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Con motivo de la implantación en TRENTISA un Sistema de Gestión Ambiental 
bajo la norma UNE EN ISO 14001:2004 y como proveedor les comunicamos la 
política ambiental y los requisitos ambientales. 

 
Con ello, el proveedor se compromete al cumplimiento de los siguientes 
requisitos establecidos en el  REAL DECRETO 208/2005, de 25 de febrero, 
sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos: 

 

• Los productores de aparatos eléctricos y electrónicos deberán inscribirse 
o estar inscritos en el Registro de establecimientos industriales 
constituido al amparo de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y 
del Reglamento del Registro de establecimientos industriales de ámbito 
estatal, aprobado por el Real Decreto 697/1995, de 28 de abril. 

 

• Los productores establecerán sistemas para la recogida selectiva de los 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que no procedan de los 
hogares particulares y para que sean transportados a los centros de 
tratamiento autorizados. El productor será responsable de la gestión de 
sus residuos. 

 

• Los productores de aparatos eléctricos y electrónicos, de sus materiales 
y de sus componentes deberán:a) Diseñar todos los aparatos y las 
bombillas y luminarias de hogares particulares, de forma que no con-
tengan plomo, mercurio, cadmio, cromo hexavalente, polibromobifenilos 
o polibromodifeniléteres. 

 

• Informar a los usuarios sobre los criterios para una correcta gestión 
ambiental de los residuos de apara-tos eléctricos y electrónicos 
procedentes de hogares par-ticulares, los sistemas de devolución y su 
gratuidad y su recogida selectiva. También se informará sobre el signifi-
cado del símbolo del anexo V en las instrucciones de uso, garantía o 
documentación que acompañen al aparato, así como los posibles 
efectos sobre el medio ambiente o la salud humana de las sustancias 
peligrosas que pueda contener.   
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